
TIPS LEGALES Nº 76  
  

Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva  

  

  

¿Sabe usted, cuál es el objeto de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva?   
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto  definir  las atribuciones y 

responsabilidades de las entidades,  organismos y dependencias que comprenden el sector 

público en el marco de la economía circular; establecer criterios y mecanismos específicos 

orientados a implementar los principios de ecodiseño, producción y consumo sostenibles, 

disminuir la generación de residuos, fomentar la gestión integral e inclusiva de residuos y política 

pública y financiamiento de la economía circular inclusiva como mecanismo de bienestar 

económico, la creación del empleo, el desarrollo sostenible y disminución de consumo de 

recursos no renovables. 

 

 

¿Sabe usted, cuales son los objetivos de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva?   
 

Artículo 4.- Objetivos de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva. - Son objetivos de esta 

Ley los siguientes: 

 

1. Establecer los mecanismos de transición de una economía lineal a una economía circular 

inclusiva, definiendo sus etapas, institucionalidad, responsabilidades de los actores de 

la producción, de los consumidores, los sistemas de gestión inclusiva y las políticas 

públicas y de financiamiento. 

 

2. Determinar, en el marco de sus competencias, las obligaciones y facultades de los 

diferentes niveles de gobierno y demás   organismos   del sector público, y establecer     

los mecanismos de articulación y coordinación entre los sectores público, privado y de 

la economía popular y solidaria con la economía circular inclusiva.  

 
3. Definir los principios que orienten a las políticas, financiamiento, programas y proyectos 

en materia de gestión integral de residuos y desechos sólidos de productos prioritarios 

sujetos de aprovechamiento, valorización, clasificación y reciclaje. 

 
4. Fomentar la investigación, el desarrollo económico, la generación de empleo y la 

innovación en los ámbitos de la economía circular inclusiva, propiciando la participación 

comprometida y corresponsable del sector público, privado, del sector de la economía 

popular y solidaria y la ciudadanía. 

 
5. Reconocer la importancia de los recicladores de base en la economía circular inclusiva y 

priorizar sus actividades como generadoras de desarrollo y empleo, en condiciones de 

dignidad, equidad e inclusión. 

 

6. Fomentar el aprovechamiento y valorización de residuos de productos priorizados 

mediante reciclaje. 


